
 

 

ANEXO N°26 
 

[LOGO INSTITUCIONAL] 

 

DECLARACIÓN INGRESO PACIENTE COMÚN 

 

 

Esta Mutualidad, con fecha   , ha calificado la dolencia exhibida por don (ña)  
   como de origen común, por lo que ha sido derivado (a) a su régimen de salud 
común, según da cuenta la carta de derivación del paciente. 

 

Sin embargo, el paciente ha manifestado su voluntad de continuar atendiéndose en los 
centros médicos de este Organismo, por lo que ha sido advertido que deberá pagar el valor 
de las prestaciones médicas que se le otorguen, conforme a la cobertura de su sistema de 
salud común, FONASA o ISAPRE, según corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

Firma trabajador 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


